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DON DIEGO DE AREVALO Y SUAZO, 
como padre, y legitimo Adminiftrador de Don 
Diego Francilco de Arevalo y Suazo, Clerigo 

de Menores Ordenes , vezino de el Lu- 
garde Cadiar, Partido de Al- 

PUXarras. 

En EL PLEYTO QUE ESTA visTO, 

CON 

Jofeph del Caftillo y Aras, dela 
de Guadix. 

DON MANUEL ANTONIO BUESO 
- de Barrientos, vezino de efta Ciudad, y Don 
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j | Fol.2. 
Nos AZ 2 E LA UDIO:Marctlo:de Torres R ivade. 
JR + ¡ ó pa AN EA 3 neyra, y Dosa Carhslma de Ácias fu 

AN oAmager » 'VEZIDOS:A ue-fueron de la Vi. 

¡PL + Mide Aldeyren:-Merquefado «del Ce. 
E »¿pnet y éniella pio cifu teltlamento que 
YES OLOT garonm saxos de y n;conselto lp 

DAS 1636, entré otras dipoliciones ;£un- 
SEUNS SEN) daron. 00 Mipeulo, y Patronato de 

Toi iblepes ¿cuya epagenacion probibie- SY INR roll 
rom 699 cisrra iiga edo Millas y fubtirmidocliunoá elarrersecipra- 
camsats llamaron Alpes de Sus Has ponprimero fuese Meráenilo- 
brinpdaidisho Fun d¿d91,,B4ra queria yy qgozalíé dichos biends 
el iempo de ochg poes: 23m ii bel 
pico lo Ballard o 9 CID vbiticayrhdo asrasilineas de. eno, y otro 
Evadadoralternaivala coto, y ponmtes Clan hulas fgorentos 00: 
LmaBo dida TY lav tales lldmados, comodos: queade- 
lante llamsarezsas fe quipierenowdenar dOrden dacro y motuvseren Be- 
meficio;Capellanía;, vá patrimonio y yuequalquiera cofadeello renteóo. 
ducados > fe pueda ordenar, pordonade dashihós Ordes, % Fiulode 
dicho Parsonato y gazt detosfracosde los diehas bene: baftazanito 
que tenga Copellanza ,50 Beneficso 0vdt ra Prebendas guerentesToo. Wi. 
cados¡en:coda va año: yy efto,conlasinifimas cafkas, y obligaciones de 

E Muifas 1 Jcftasderades,como va deilaralio: A OJEMOS lab inesns el 
Motade qu La 101 lremmindamos!, pesquera volinsid, 
quetodas las.perfonas de nue/brasiinebs¡iquejedrdenrén a vitilo dela 
reuta de ele Patronatos quedexamosenchenuerorehamento.. hande 

 VIVITEL tiempo queno tuvieren rra renta; en lacaja que de profente:vi- 
vimos yuozandeella y dexir las. Mi fas queiDan declaradas , de los 
Hiernes del año ycenfo a: ju Magead, y que fedigatilas feffnsdor ads; 
piergaelial que fuecediere , y gozate la rentas desafsifliraebCoroide 

das dgte fin dela Vvla tas ¡Do/quasdebatio, y Eipftasprinciputes:de Nuef- 
traders: miehtras mo tyviere-orrarenta ; whéenseniendolas la dexo, 

o 
y 4 
ko 

1 

e 
EN 

K 

y 

yentre otro de (os llamados. astobibou Teedaib 100 beta as 

atvaobiga o oBobbigueñ con Otros lHhmemieñtos, con famila al. 
ardtoariyalde libeas porel veterito tiem pode aciro 2 os, tONUE hatnide 

Sériexpotos inclinados G:el eñ0diay yrltudinees; los que han de gozar 
«de:dicho¡ Paty onáto : dé luecte ,:quelife exrraviollduct aMubpeolel 

- ¿Quads poflccdor , le:privan , y diibomen:;: 
¿Brador suas Y LIS IMPIDA YO RIU X :Q A 0 RV SOE ol 

cs Y enla: Oláufoi og. vbi: DP fuere: Sacerdote la al 
perfona, es nuefira voluntad, que lasidirapor s9wi/mo Chiba de Mit. 
fayenilalantecedente )efendo en el Y día ¡y viviendo en lacafa en que 
depréfente vivimos , que déxamos pura tl dichoétlo ¡$ eo hate fer, 
20 teviendo orka renta por la Iple/ía; porquefila vuviev pajelirénta 
: e pariente pobre: ,. como: Va derharado Pm 05: Crnfala antecede. a Pao: . er Sy fa 09 Doul sh aio ao 710 

EA Se baptizó elta Parte en primero de Abtitíde“680. fúe 
nombradó por Abrilde 1700: hruvo pleyro corto Opolirar ; y deter- 
miosdoá fufavor, Le ledi0 la polfelfiontn q. de Sopricibiede > 6205 

que lucócdael (pateo telón 

«<onfta de los autos, SS Sicn- 

¡Techade, 17 de Qétubee ¿de eliañode - 

145 



nbgrioT > oSiendo: Colegial enejiés intia 
Corte; y ya “ordenado de Ordenes Meñort¡ y fEle privó elyóndo, en 
que actualmente fe massiéne ; y hieébo el'cor te del tiempo, le con» 
vence aver fido er accidente ¿trad del delos: NE 

egió de Santiago de efta 

"Defdeelde 89. e de ha 
> fuccedió y ván teezesque:coo los ocho que: 

que parece pudo avor adquirido el Orden difpeñlas; 

deis Paréónato.? tEDO 30300 0841 7 RA 

ácio.: o Dixeron bien Angelo, y Rippas 4 quien refiere 

-Surdo en el conf. 116: quela impericia de los os Notarios mandum def= 
truirpdrbonorum'viroruns confeientias ponst im periculam'; O tejtar- 
tiumdoluntates fepe perbertunt:S1el ante quien te hizo cta fundación, 
hoyi¿fleentendido ¿y comprehendido el concepto, y in de ettos Pun- 
dadores, efculáraelte, y otros litigios. 7 OA 
eg oxy.s o sotiDe que le haoriginado, lo que han batallado los juí- 

zios en prevenir los medios de conocer las voluntades, é intencion de 
losya fallecidos; quefe:ha juzgado por lo mas dificil alos vivientes. Y 
alí encarga el.que la atencion fea , no la 3 corteza de las palabras, (12 la 
mentes: caofa final; 'O razón: que les motiva ; que dixola ley Siquis ff- 

liutm:f.de lib:preterit/oquis iras Conditio ff. de Adimend. Leg Quif- 

:quismibg fdewverbor. fignificar: Evrefere Dom. Caftillcom mulas, 

dib.4«Comtrov.cap:6.Ó:t0m.6. lib:5cap.172: 0 181. IAE 
rg: o Deetafuodacionrelulta precifía 1mplicación; pués 
la eficacia del conato, fue:la aplicacion el eftridio: Capazes y e/01- 
diantes; dize que han deter los que fuccedieren;y no cumpliendo eflo, 
les privan; Conque fe manificla;- que vnicamenteatendieron; 0 con- 
templaron elfin:» de que adquirieffen el mas perfecto eltado de el Sa- 

cerdocio. AP PULL UR YM 

a gis «¡Difponen.; que fucceda el pariente de yno:+Ó de 
otro fia feñalar ebtiempo en que-pueda eltal fucceflor cumplir: e) fin 
«del-eftadio»;y de:adquirir el Orden:Sacro : Con'que fuccediendovnía- 
fante y'en-losocho años que le ha de gozar, nipuede eftudiar, ni adqui- 
ric el referido Orden..Con que no fe puede verificar el fin, o final cata, 
contemplada por dichos Fundadores. abra e ra yr 

e turd4no + De que le puede íoferirs 0 deducir fin eyidencia, 
que él concepto; 0 mente fue ; queel fuccefforlo fuelle , el: que eftu- 
viefle enedadapta de poder cumplir el fin, fin coya qualidad no debe 
¡uccedery porque enotros termiñosno ferpuede: y alli te pudiera dezir, 
que minas: feriptum fust, quam diétum , y deberle tener por expref- 
ío lo que fub rassone comprehenditur , erjamque verbis ommi/Jum.fie, 
que refieres! leñor, Molina de Primog. 116.1. cap. 5. ex num-6. cum 
multis Dom. Caftill.J1b, 5. cap. 181-mam Jocs co rs a 

paje ss de adquirio lafucceisiona ella Parte en edadicom- 
petente a poderle ordenar in Sacris, intra de Jos echoaños: Co tltiem- 
po.que.tuvo de ellos, feaplico a elettudio, adquirió las Menores; y (in 

.averle cumplido el preciílo para las Mayores, nidos ochoiañosy: fe le 
privó el juizio , de fuerte , que ni pudo cumplir los ocho, ni adquiri? 

«El Sacro¡Orden. oo 0 0 ire od - 
7 Eósido Pues, Señor,fi perenm non fPerit el complir el tiem- 

po, y adquirir la qualidad mencionada del Orden Sacro, que le dá con- 
: O gres ala Anna: 



tinuado góze ; qué razón puede aver para qué ete fe le prohiba, bu 
do puede reintegrafíe como le ha yilto,y vé enel mundo? Luego que- 
dandole tiempo del prefivido , y eb que puede adquirir el referido Or- 
den Sacro, ia complicelte, no fe le puede adquirir derechoá fucceder 

d el figuiente inmediato. AUS 

AA ae Erpallareña (uccelsión de vao'á otro es, quando el 

pollcedor ño cumplió chfíin del eltadio,Ó no feiardeno in Sacris dentro 
delos ochó 3505. En otros terminos no le adquitré derecho 4 el inme: 
diato: esálsi queclta parte pere, y conaptitud haeltado prompto pa: 

ra poder adquirir dicho orden rmtra del tiempo en que fue legitimo fuc- 
cellor : Luego hafta que cfte, ó paeda cltar refticuido á lu juizio, y 
complido el cicmpo dedos ochoaños y lin aver adquirido el Orden Sa- 

-croy no puede pallard otro 2.0000 
| 

18 + Quefeconvence, de que fi faltandole algus tiempo, 
videlicés fra los:4.0:5.añOs le huviciTe fobrevenido el accidente, ex quo 
no pudiefls complirel fa deleftudio:,: y: fe confiriefle á el figuiente 1a2 
mediato; y efta parte [e reintegraflea fujuizio » y en aquel tiempo que 
le falcaba para: cumplir los ocho años; pudiefleadquirirel Orden Sacro; 
no ay duda, en que fuera precilloreioregrarle tambien en la fuccefsion, 

- porquealiás fuera privarle de lo quele concedieron los Fundadores. 
19: . Gozelos 8.años,y life quiliere ordenar in Sacris pot 

Su vida: no esdifpoficion condicional, porque celta difiere por voluntad 
del Fundador fu efcétoá el tiempo de luimplemento ; fi lo es pura, re- 

folvenda fub conditsone, Ó'melias nO Esiniciativa , fi condicional refo- 
lutoria, entre las quales ay la diferencia, de que laioiciaciva difiere todo 
lu cfegto., como fe ha dicho en el tiempo del adimplemento, la relolur 

toria réfuelve el derecho adquirido. +6... 002902 | 
20.  "Dequefeligue,queíilacondicion iniciativa, pol 

teftativa, ó mixta , le tiene por cumplida todas las vezes, que no efuvo 
por aquel que debió cumplirla; con mayor razon la refoiutoría fe debe 

- tenerporlaregla, de quemas facilmente feconferva el derecho adqui. 
rido, que de nuevo fe adquiere, que dixo la ley 8 fode his, qui funt fui, 
vel alieni iuris. Cap. Inter corporalsa, de Translatsone Epifcopi. 
) 21. Que fea ral difpoficion pura re/olvenda fub condi: 
tione,Ó condicional relolutoría, Pate? , de que puramente llamaron ele 
tos Fundadores á lus parientesbaxo dela alternativa, haziendo traníi- 
'to de vna ¿otra linea en el calo de no ordenaríe in Sacris dentro de los 
ocho años, y queno tuvielle Beneficio, cuya renta llegalle ¿ 100. duca- 
dos, que fonlas condiciones, que reluelven ella diípolicion, 

22. El tiempo de los ocho años, no fue puclto eo veilíz 
dad de los figuientes llamados» fi lo fue en negligencia del gravado 4 
complir, en que tiene lugar la doctrina del Abad Panormitano, ¿n Cap. 

Quia diverfitatem, de concef. Preb. mum.6. quien dize, que el tiempo 
que tuvo el gravado legitumo IMpedimento, no fe debe computar en 
el puefto por la ley, O difpoficion, y que el de losocho años en ella difl- 

policion, fuelle puefto en pena de la negligencia , lo haze evidente , el 

que quilieron que toda lu vida gozára el pollecdor en calo de Ordes 

naríe. 
23. Porque quando la ley , O difpoficion folo poneel 

tiempo, mandando que paílado, el IES: dela diípolicion paga 



¿otro esquando pnicamente ellá-pueñto envrilidad de aquel A quico 

maodaque palles emii.vero » quandole grava ahazeralguna cola, pó» 
viendo termino dentro deque le aga de cumplir, y privandole en fu 

defeéta; dando.á ornaEl: emolumento y le entiende, el tempo puefto 

in puenain negligentiz. | ¡0 q e q 

An o omo quiera que cumplicado el fin «de el eftus 

dio, sy pudiendo ordenar le indacris dentro. de dos ocho.años; 09 

aviendo eñado per ems) cumplido vno., y adquirir lo, otro, fiendo 
realmente condicion porefarivaselolutoria, fedebe juzgar vt impleta. 
a De queres prusbada deciósion de la. ley 14. 1il qe 

part. 6. lu epigraphe, ibi: Comadebeel heredero aver la herencia, finos 

fiucoporelde cumplirtacondicion;fo que fue eflablecido..3'> | 
26, La ley, 1b1: Enmanda,:0.en efablecimiento de he» 

redero, poniendo condicion el Teftador ; deziimos! que fi laconaicion 

fuefe.4 sal, queesen poderio de aquel d quienfue puefta de la cumplir, $ 
lamonsumple por alguvaocafion que acaece:; de guíe non finque par el 
de la cumplir ¡ valdra:el effablecimientode:el heredero, d la manda: e 
efo feria y comofiel Telador dixeffe y effablezco a Fulano por mio here» 
dero,a+mandole talcófa Jiaforrafferal fiervoque ba; cá feffe ¿tal bu» 
vierayaluutad de aumplir, lo queel Teflador mando , e non fincó por el, 
mas poralguna ocalion que. acacció en laper/ona de el fiervo, muriendo, d 
perdiendofe en otramanera fin. culpa de el que ledebra forrar., portalra» 

z09 comoclia, no feembargaria el heredamiento Min lamanda que a/35 
fuera fecha. 3.0 Pa ro: ; 

12% Y 140 De fuerte, que fixa/u ; vel ex accidenti, no fe pudo 

cumplir habetur proimpleta. Exnrarjonetext. io leg. Que fub conditio. 
me. S. Quotiens, f. de condit. inftstut.la39. f.de Reg. lar. E. lareCi- 
vila , Í. de condsr, O demonfirat, Leg, Vier exfratribus, Fe de condit. 

imfitut..L.5.S. 5. $f.quando dies leg.cedot-bex Gloff. in leg:1.C. de 
inflitult. O fubfimt. oo. 
ue Tuvo origen la de Partida de la efpecie deel Fex2.¿m 
cap. Sicut ex liteeris de Sponfalib. que lo fua de Spon

íales prome: idos; $ 

y] urados.4atre Pedro, y Maria. diferida lu contraccion, Ó execucioná 

tal tiempos pellado , Pedro contrazo con Philipa otros de prelentes 

Maria pretendió la.debia cumplir las prometidos 3.ella 5y fe decidio, 

deber lublticuir los de prefente con Philipa, imponiendaa Pedro la pes 

_ a correlpondiente 4.el perjuro, De que fuc-larazon,, el que per cum 
non ftetot.el.complir los de Maria. 0 0 | 

| 29... Mas propia, y.relevante pruebala ley 22. 148.4. 24d. 
part. lu epigraphe, ibi: Como valela mauda dnen, fi lacondicion que es 
puefta.en ella non fe cumple por ocafíom, dbpar atra manera. 

ey 5 ¿39 -Laley, ibi: Sila condicion, quees pueba.en lamas: 
da, fuelfe en poder de laacabar deaquel a quienfuefecha, dezimos, que 
trabajandofe el de ta cumplir quenta pudieffe y HOLUEr go É cumplapor 

ocajivnde queniira, e fin fu culpa :efhonce valdria lamanda tambien, 
como (i1acondicionfue/Je cumplida. pe 
e YA No ay cy cuntiancia de la efpecie actual, queno 

comprehenda: en poder eftuvo de eña Parte el complir la condicion; 
pulo, y aplico todaslas diligencias ; fe trabajó de la cumplirz no le pu- 

do acabar por la aventura de la demencia, lin fuculpa: Luego le debe 
¡uz- 



: e 
juzgar vt impleta, en que.es de notarla palabra acabar , que lupode 
averte padcipladop qamioari ni 13 ls, 19d o 969 

32.001 1 Escowun, y legal principio, que ael legitimamen- 
te impedidomon carrit tempus nec pre/eriprio, ex leg. Imperfectins, C. 
de Aunal except. eo quod no lede puede 1mputar negligencia, exc dibto 
cap. Propter diverfiratem, de Concef. Prebend. y obra efe impedimea- 
Eo:col: tal eficacia, que: port! receditara forma, INEA nt 
¿deurq brida; ¿Con.qui.conúe , lo vDO5 ler tal ,, que removert non 
pofsisrextexSedr O 4.5, 2 feo quib.cauftmaror. y Jo otro, caula ia: 

-mediatadeuo paderleexecutar ¿ illud de quo queritur, y que fe hizo la 

diligencia precula para quitarle; extent, 18 leg Qui commegrus, (f dere 
militar. que tádelo refuelve con lonocencio, Felin. Crayer. 8 alijs D. 

Salg.en lo de Reg, Proted?. 2. Part. caP,13.exnmum.250,:: ómi: 
n01534e! sl ob niNa [epica dar».que el impedimento es legiti- 

mo; que privó ebaver adquirido el.Orden Sacro: que fe ha procúra- 
do amover ::que fe puedes pues como Dios permitio la demencia, la 
puede quitar, en cuyo cafo puede cumplir el tiempo, y obtener el 
Orden Sacro,'»:: ¡013b0 0d pS 

39.2: Fue, y.es notorio, que Don Diego Franciíco per- 
did.eljuizio- por razon de:el eltudio: la difpuefto en los Saldados de 
la Milicia armada y le entiendeenlos dela célefte, y literaria, esdeto- 
dos los Canoniflas, in cap.1. de Tregua, Ó'pace : Luego dela miíma 
Ínerte, que el que muere en la Milicia armáda, fe entiende, queivive 
contodos los honores; ex text. im leg. Bello amifsi., ff. de excufat Tu- 
dor. S.penultamo,eodemimodo ; el que perdio fujuizio enJa literaria y fo 
debe juzgar, como fi oy eltuviera en lu integro juizio y y haviera prole- 
guido, y acabado fos ordenes, comó.lás empezó. - S 

2036. > Lasacciones; y derechos, quegoza el que eftácap- 
tivo, fele confervan:eo el tiempode la captividad: L.1-d 10./f. de 
Captivis, hr pof lim, severf: por la efperanga:de bolver, feguo todo.cl 
tit. de Captivis Qe. fin que fetranshieran á losbijos, no. obltante fer lla- 
madosá los bienes del padre; ex iure Divino, fifilias: Ergo heres, ex 
gónsium, ex lea. Ex hociures f.de Lufiicia, 6 Lur.eonaturali, ex Ls. 
HP de inofficiof. reffam. lay. Fondo liberi la 7. de bon .damnat. y. de te- 
ner dominio entos bienes de el padre , viviendo elte y: emleg; Infuis, ff. 
de liver. (> poft hum. Luego ex eadem ratíone , acreditada con tantos 
exomplares de pedee bolverá fu Juizio , le debe confervar celta fuccef- 
fan, fio paffar 4. otro Hamado: IRENE AURA 

AURA Queda notado, que en eñtas difpoliciones , juiziola, 
y prudentemente fe ha de atender 4 el motivo, O final caía, que verili- 
militer movidálos Fundadores, no ¿el modo,ó medio, (14 el efeéto, y 
fio, que dixo la ley Malier. f. ad Trebel. 

| 38. Que períuade, á que fupuelto cafo, que vo fucceffor 
de efte Patronaro, en el vitimo de los ocho años, fe hallaTc en aptitud 
proxima á ordenarfe in Sacris, fin otro Beneficio, ó por defeéto de al- 
gun corto tiempo para cumplir laedad, no fuera eftraño de razon el que 
fc le permitielfe, que á titulo de él fe ordenalTe, O fe le concediefle algua 
tiempo para cumplir la edad. 

39 Porque quando vn Teftador difpone, fe execute tal 
calo, es yiito aver querido lo que fe requiere para (u cfecto, y fe prelume 

10 

0 



lo:quifoafsi.y:y que  fueflá preguntado werifimiliter , lo:huviera dit: 

puetlo/¿de eo cogitaffel, wel fuiffes interrogatus , que prueba larazon 

declitext. in les, Titius If de liver. H-poflbum. S. Lucius. 

y oa Eu Hlpoode fue la intitucionde heredero, de eo 

quoduajcererar, y a el tiempo de otorgar el reltamento era? ¿64m 2105, 

y decide el Jarsicon falto; fe eftendió 4 efte por lo verolimil, de queñi 

lo huviefz fabido el Teftador mag!s exprefJe, la huviera inftituido por 

razoideelafedto que tuvo; erga partum- llum , que tambien fe prueba 

des Texrimlegiris. Et quid fi tantum, ($. cod. Dex 1. fin.Cideimftit. 

pub hr con Cancer. St alijs Jul, Capon, di/cept. 205. anum.3300 0 

a AA e fniler en el calo propuetto 3 porque fi:eftos 

Fundadores viellen'4 vn parrente eftadiolo ordenado'¿n vía, y con el 
animo de obtenerse Orden Sacto,que fue'el fin que les movio, y efecto 
“principal que aptrecierony parece que no le privarian de la fucceÍsion. 
aba qa 000 Fue impulliva lacaula de el focorro, empero coar- 

stadwá complir cb fin del eftudio; pues ¿el que faltare áelte, le privan de 

ha fuccelsion, etiam queno ayagozado losocho años: Luego en elafec” 

to de los Fundadores, prepondero mas el eftudio, y eftado mas perfeóto 

«del Sacerdocio;y Culto Divino, que el que gozafíen de dicho focorro- 

ng 0 Sed ficeft, que cfta Parte quantum ef? exe fe, ha ellas 
-do apto, y prompto ácumplirvno, y otro, y queelaccidente de la de". 
mencia le impide; y canfa el que fe debe juzgar vt impletum: Luego no 

«pudo fer voluntad de los Fuadadores, el que fe le privafle de dicho fo- 
corro. Maxime, quaudo por tal demente queda inhabil de adquirir por 
“otro medio: para mantencríe, y cxpuefto á las demás confequencias 
que trac configo, - 1 : 

Ada No hemos hallado replica; que en lo fubftancial 

pueda desvanecer el concepto exprellado , y que necelsite de fatisfac- 

cion y puesle quedaá la de que fue exprefla voluntad, el que gozaflen 

equalster el tiempo delos ocho años, linatencion, ni refpetto ,á que 

-púrel exprellado, ni otro accidente, adquiriellen derecho a mas. 

Us Porque adquirido el Orden Sacro, les permitio el 
goze por fa vida; y no aviendo eftado por efta parte el adquirirlo, fe des 
be juzgar como fi le tuviefíe, y cumplida en eto la voluntad de los Funz 

- dadores: Ex quibus clpera le derermune aísi. Salvo, $tc. | 
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